
REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6848  • pP. 1-2 • 2020 • JULIO •  42

Acuerdo Número 767
(Julio 2 de 2020)

“POR EL CUAL SE DESINCENTIVAN LAS 
PRÁCTICAS TAURINAS EN EL DISTRITO CAPITAL 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren los 

numerales 3, 7, 10 y 13 del artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por 
objeto desincentivar las prácticas taurinas autorizadas 
en el Distrito Capital, contribuir a subsanar el déficit 
normativo de protección animal y fortalecer la cultura 
de los derechos de los animales. 

ARTÍCULO 2. PRÁCTICAS PERMITIDAS. En el Distri-
to Capital sólo están autorizadas las corridas de toros 
y las novilladas.  

PARÁGRAFO. Las prácticas taurinas permitidas sólo 
podrán realizarse en la plaza de toros permanente de 
la ciudad.   

ARTÍCULO 3. PROTECCIÓN ANIMAL. La realización 
de las prácticas taurinas permitidas exigirá la elimina-
ción de todos los instrumentos que laceren, corten, 
mutilen, hieran, quemen o lastimen en cualquier forma 
a los animales, o les den muerte. 

ARTÍCULO 4. CULTURA CIUDADANA. La Admi-
nistración Distrital velará por promover ejercicios de 
autorregulación y acciones colectivas para rechazar, 
de manera no violenta, las prácticas taurinas.  

PARÁGRAFO. Las entidades distritales responsables 
de ejecutar las acciones destinadas para dar cumpli-
miento a lo establecido en el presente Acuerdo, podrán 
priorizar dentro de sus respectivos presupuestos los 
recursos necesarios para tal fin. 

ARTÍCULO 5. PUBLICIDAD EN LOS EVENTOS TAU-
RINOS. El organizador de cualquier evento taurino 
deberá reservar y usar el 30% del espacio de la publi-
cidad del evento para informar del sufrimiento animal 
que conllevan las corridas de toros o novilladas, según 
corresponda. Esta obligación incluye la publicidad que 
se despliegue en vallas, paraderos de buses, anuncios 
de prensa, radiales, televisivos o en cualquier otro 
medio masivo de comunicación. 

Esta regla podrá pactarse en el contrato que se sus-
criba para el uso de la plaza de toros permanente de 
la ciudad. El costo total por la publicación de los men-

sajes publicitarios correrá por cuenta del organizador 
del evento taurino. 

ARTÍCULO 6. FECHAS AUTORIZADAS. Sólo podrán 
realizarse actividades taurinas en las fechas que fije la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
que en todo caso no podrán ser más de tres domingos.

ARTÍCULO 7. MODIFICACIÓN TRIBUTARIA. Adicióne-
se un parágrafo al artículo 1 del Acuerdo 399 de 2009, 
el cual quedará así: 

“Parágrafo 5. La tarifa aplicable a los espectáculos 
taurinos, sin excepción, será del 20% sobre la base 
gravable correspondiente”

ARTÍCULO 8. DISTRIBUCIÓN DEL IMPUESTO. 
Modifíquese el artículo 4 del Acuerdo 399 de 2009, el 
cual quedará así: 

“Artículo 4. Distribución del impuesto. La distribu-
ción por el recaudo del impuesto fusionado se realizará 
en los siguientes términos: 

1. 	 El 77,5% por concepto del pago del impuesto uni-
ficado de fondo de pobres, azar y espectáculos, 
será destinado a proteger a las personas despro-
vistas de todo recurso, que ejerzan públicamente 
la mendicidad y continuar con la asistencia de 
los ciudadanos en condiciones de vulnerabilidad 
que venían siendo atendidos con los recursos del 
Impuesto de fondo de pobres. Dichos recursos 
serán previstos en el presupuesto anual y girados 
por la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. 
directamente a la Secretaría de Integración Social. 

2. 	 El 17.5% del recaudo por concepto del pago del 
impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 
espectáculos será previsto en el presupuesto 
anual y girado por la Secretaría de Hacienda de 
Bogotá D.C. directamente a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, quién a su vez 
destinará dichos recursos al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD. 

3. 	 El 5% del recaudo por concepto del pago del 
impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 
espectáculos será previsto en el presupuesto 
anual y girado por la Secretaría de Hacienda de 
Bogotá D.C. directamente al Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal –IDPYBA- para el 
fortalecimiento de actividades para la atención 
animal y promoción de la cultura de protección 
animal en el Distrito Capital.” 

ARTÍCULO 9. COSTOS O GASTOS DE OPERACIÓN. 
Todos los gastos de operación de los eventos taurinos 
serán asumidos por el organizador. Esta obligación po-
drá pactarse en el contrato que se suscriba para tal fin. 
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ARTÍCULO 10. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Julio 2 de 2020

Acuerdo Número 768
(Julio 2 de 2020)

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
PARA PROMOVER BUENAS PRÁCTICAS DE 

LOS MEDIOS DE PAGO Y COMBATIR LA VENTA 
IRREGULAR DE UNIDADES DE TRANSPORTE 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO EN BOGOTÁ D.C.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales y en especial las conferidas por el numeral 
1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. El presente Acuerdo establece linea-
mientos para promover buenas prácticas en el uso 
de los medios de pago y combatir la venta irregular 
y fraudulenta de unidades de transporte del Sistema 
Integrado de Transporte en Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. Se entenderá como unidades de trans-
porte, la definición utilizada por TRANSMILENIO S.A., 
es decir, la unidad equivalente a pesos, que el usuario 
adquiere en el momento de cargar el medio de pago, 
la cual es descontada del saldo en dicho medio, en 
el momento en que el usuario emplea el servicio (va-
lidación de entrada) de acuerdo al costo del servicio 
empleado o transbordo realizado.

ARTÍCULO 2. Para cumplir con el presente Acuerdo 
y en el marco del manual del usuario del Sistema de 
Transporte Público o el documento que haga sus ve-
ces, se tendrán en cuenta los siguientes lineamientos:

a. 	 Fomentar mecanismos idóneos que disuadan la 
venta irregular de unidades de transporte. Para 

ello, se podrá contar con la colaboración de otras 
autoridades, tales como la Policía Metropolitana 
de Bogotá y la Fiscalía General de la Nación, que 
permitan identificar la presencia de bandas delin-
cuenciales y formas delictivas frente a la venta 
fraudulenta de tarjetas o unidades de transporte.

b.	 Impulsar estrategias para identificar los usos 
irregulares de las tarjetas inteligentes sin contacto-
TISC.

c.	  Promover acciones de articulación interinstitucio-
nal, para que los usuarios no compren unidades 
de transporte para el ingreso al Sistema Integrado 
de Transporte Público, en sitios diferentes a los 
autorizados por TRANSMILENIO S.A., para lo 
cual podrá vincular a los diferentes agentes del 
sistema.

d. 	 Fomentar la divulgación de los puntos de pago 
que permitan adquirir y recargar las unidades de 
transporte, en sectores donde se verifique que 
los usuarios no tienen acceso al medio de pago 
para ingresar a los buses del Sistema Integrado 
de Transporte Público.

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de las acciones 
que TRANSMILENIO S.A. implemente para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, a 
cargo del concesionario Recaudo Bogotá o de quien 
haga sus veces.

ARTÍCULO 3. La Administración Distrital fortalecerá 
la estrategia comunicativa que divulgue las acciones 
implementadas, para combatir la venta irregular de uni-
dades de transporte y promover la corresponsabilidad 
de los usuarios del sistema, en las buenas prácticas 
del uso de los medios de pago. De la misma manera, 
propenderá por dar a conocer semestralmente al pú-
blico el seguimiento al uso atípico o irregular de las 
Tarjetas TISC. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Julio 2 de 2020


